
1^,^S.
S^ snsprííbe, ( 5 CiSte periódico, que 

•ale los Martes , Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos dé Hodriguez i 8 rs. 

' Mi mei, pev'adb' ái casa de los Señores 
' 5«scriptoi*e».^i -y/Jio para fuera, franco 
n de porte , y;,en, la ipisma se despachan 

M números sueltos»

5i3:,,

Los anuncios se dirigirán 5 la re» 

daccion francos de porle^> sin cuyo, - 
requisito no se recibirán.^ ’

WtKWíí7®BIC!IáÍ M. táXtáWlflv 

: ' del Jueves Í9 de Agosto de 1811. j
---------- iiiBi Q>3E4O<Tar—^^.■i—-—L^i—J--------

^ARTICULO DE OFICIO.

'180. • ■ -

fcircular encargando á las Autoridades traten dé descubrir 
y anulár las iH'tri'gas y manejos que promueven los enémi-

i .gós del orden público. ;

Gobierno político de la Provincia de P'aUado^ 
^. z::lPor ' [el Mini¡S!teri^ de la. Gobernación de la 
Penmsülai'se • meicomunied con fecha 3 del que 
rige la srguient!e :óiden circular.

-■; !„ Entre los- inninnérables medios que los.ene
migos de la'cansa nacional po;nén diariamente en 
juego con el fin de alejar tlel pueblo español los 
beneficios de la paz adquiridos; á costa de tantos 
sacrificios, ninguno revelábde. una manera mas 
sensible su obstUiacion y su perfidia como' las 
disensiones que de algunos dias á esta parte se 
promue veri* con afán entre los beneméritos cuer
pos del Egército y las demas clases del Estado. El 
Gobierno de iS. M. que ba mirado hasta con 
menosprecio: las continuas sugestiones de los 
hombres mal avenidos con el afianzamiento de 
las instituciones liberalesi no puede ya consentir 
cuando la deslealtad y la calumnia llegan á tal 
extremo, que la malicia de semejantes maquina
ciones crezca al abrigo de la generosa tolerancia 
de las Autoridades pviblicas.. El pueblo español 
es ’sobrado justo: y sensato para desconoced ni 
dejar por un solo momento en olvido las grandes 
virtudes del Egército, sus gloriosos sacrificios por 
la causa nacional y los inmensos sufrimientos que 
tan heróicamente ha arrostrado durante la san-- 
grienta lucha que acaba de sofocarse. La bene
mérita clase militar por otra parte sabe harto 
bien que no necesita de la hipócrita amistad de 
defensores advenedizos, y que nada debe rece
lar en medio de un pueblo que recuerda sus 
servicios con tanto reconocimiento como orgullo, 
y bajo la. autoridad suprema del Caudillo que 

tantas veces ha dividido con ella Bug padecí-^ 
mientos y su gloria. ,

t Mas por grande que sea la cortfianzá dél Go-’ 
bierno así en las virtudes del EgércitÓ como en la 
sensatez del pueblo, no por eso deben quedár, 
impunes esas aleves sugestiones con que se pro-- 
cura extraviar inicuamente la opinion de los in
cautos , infundir recelos en todos y agitar de hue* 
vo la discordia en el seno de una patria tan né** ' 
cesitada de tranquilidad y de'descauso. \

A V. S. como Autoridad superior política dé 
esa Provincia corresponde velar incésantemente" 
por la represión de tan indignos manejos, 
puesto de acuerdo con las Autoridades militares^ • 
f no perdonando medió alguno dé los que'Tás 
leyes le conceden para conservar á todo trance el 
órden y el sosiego público,, es indispensable'que 
V. S. reprima con amano fuerte cuanto tienda 
á desunir á los buenos españoles ó lleve por obje
to aumentar los descontentos, que se miran ya 
hasta con desesperación reducidos al impotente 
número- de los enemigos de la causa nacional.,

El Regente del Reino, que considerará en 
to,do,8u valor los esfuerzos que V. S. haga en éste 
sentido, está resuelto á no disiraulaT la mas pe-^ 
quena omisión de parte de los^delegados deí 
poder. público. En este concepto él GoijiernO' 
espera- que V, S. dará una nueva prueba dé su' 
celo por el mejor servicio del Estado, descubrien* 
ebr y anulando las malévolas intrigas de los que 
han buscado este último y pérfido recurso ípara 
suscitar dificultades y conflictos á ün órden fíe; 
cosas,; que de dia en dia los aleja mas de lo* 
antiguos abusos, verdadero y único móvil de’ 
todas sus acciones.”

De órden de S. A. lo digo á V. S. á los in
dicados fines.

Ai insertar la circular que, precede debo 
prevenir á los alcaldes constitucionales que sien
do participes por. las leyes del poder gubernatfivo, 
y enearg^ados igualmente por las mismas : de la^
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S»4
ùgilrmci^. para el sostenimiento del orden públi
co, Jijen todo su conato en investigar y seguir 
los pa^os á los enemigos de nuestra ConsfitucLon 
y del actual Gobierno'^ y si dcscubrie.^en el que 
algunos mdqúinan ya sea seduciendo de palabra 
ó por escrito d las tropas ó individuos de la^ Mi-" 
licia Nacional^ ó vertiendo ideas subversivas con
tra las Cortes y el Gobierno establecido^ los pon
gan en poder de los Tribunales para ser castiga
dos con arreglo á las leyes dando parte d este 
Gobierno politico para su conocimiento.

Del celo y patriotismo de los Alcaldes cons
titucionales me prometo que, à la par que los 
enemigos del listado redoblen sus: esfuerzos para 
conspirar y trastornar el orden púbiico.> aumen
tarán su vigilancia sin perdonar medio ni sa
crificio alguno. Como en estas circunstánciás 
pueden viajar algunos con Jines sinicslros.¡ ten
drán los Alcaldes el mayor cuidado en el exámen 
de los pet^ip^wT^s.) ^y á los que viagen sin él les, 
detendrán., ohhgándoles á identificar sus per so- 
nasi y en este, caso por la falta cometida de ir 
Sip. el documento que las leyes exigen, los un- 
p^ndrán una, multa proporcionada á su dasc^ 
sin pasar de la cantidad que permiten las, leyes. 
Tos que no llevando pasaporte no identifiquen 
sus person IS, y por lo mismo se bagan sos¡^cho- 
Mi, serán remitidos por tránsitos de justicia á 
este Gobierno politico, rolladolid la de Agosto 
de. iZ^i.:^ Juan Gutierrez,

Núm. ^SA, i
Circular angelando á los peones camineros á una fiscalización 

general que asegure su asistencia al trabajo.'

Gobierno politico de là Provincia de tallado- 
lid, zzz El Señor Director general de Cominos con 
fecha 28 de Julio último, al dirigirme una cir
cular expedida por la Dirección de su cargo en 
3^^ del mismo, me dice lo siguiente.

Adianto tengo el honor de remirtr á V. S. on 
ejemplar de la .circular que he creído convenien
te comunicar á torios los Ingenieros encargados de 
Carreteras generales, con el objeto de sugetar á 
los peones camineros á una fiscalización general 
que asegure su asistencia al trabajo. Y como V. S. 
no podrá menos de mirar con vivo interés cuanto 
pueda contribuir á mejorar nuestros caminos pú
blicos por mucho tiempo abandonados, en razón 
de la guerra que tantos desastres ha cansado, 
espero que al darla publicidad en el Boletín, ofi
cial para que de todos sean ^conocidas las dispo
siciones que comprende, se servirá escitar el celo 
de sus administrados y particularmente de aque
llos que rúas transiten por las carreteras, á fin 
de que no omitan el anotar en los registros que 
pará el^ lS de Agosto deben establecerse en las 
casas dé postas todas las faltas que adviertan, 
para que puedan corregirse sin dilación. Y me 
prómeto ademas que cuando V. S., aprovechando

alguna favorable circunstancia pueda por sí mis
ino observar el estado de la (jarretera-ó Carrete
ras que atraviesan esa Provincia, se servirá par
ticiparme cuanto crea digno de atención y pue
da conducir a m^jorarlo^o á corre^r-faltas íy abu
sos que 'llameo sb atención. , ' , ’ ‘

Circular, Siendo ¡muy repelidas,.tas .qtiejasxjue 
se producen contra los peones icamiperos, yaí^por 
su .falta de'’asistehciá a dos trozds-'-'que testan ^^ su 
cuidado, ya por el poco celo y álVaudodó Corf^que 
en general miran el cumplimiento de su deber, 
y flecidido á no consentir por mi parte la mas 
leve omisión en' servicio tan interesante,,, t^ugo 
la fundada esperanza de queiV.;; x^tioci^údo 
todo el valor de las funciones que ejerce, y de
seando á un tiempo- desempeñar éstas cumplida
mente y evitar la grave responsabilidad en que 
podría incurrir, contribuirá eficazmente á que 
desde luego desaparezcan abusos que una viciosa 
costumbre y la'Hnrióléncia han introducido, y 
que alientan todavía la impunidad y la falta de 
activa vigilancia. Es ; para esto indispensable que 
las disposiciones ya dictadas con tal fin, y las 
que en adelante se, comuniquen á V. sean cogí 
puntualidad observadas, debien.do recorrer tau 
frecuentemente como le sea posible el trozo que 
le está confiado, y cuidar de que los celadores 
verifiquen las visitas quincenalcs de Reglamento, 
llevando á efecto en ellas lo qué se\ ?previno; en 
la circular de 10 de Marzo último; .en ,1a .inter 
ligencia de que si hubiese alguno que por. sus, 
achaques ó avanzada edad no pudít-se ;cumplir 
con esta obligación ,; me lo manifestará ! V. < -o 
sin demora para conciliar del - mejor ímoda Iq 
que: el servicio público exige,' imper losa men te 
com lo que á la humaníidad se debe, pero sin que 
eri ningún casojise anteponganí consiileraX'ip-nes 
particulares á la utilidad común y al bien genert 
ral zx-Mas como aun asi, y á pesar del señaláis 
mlenío de tareas, que no deberá'nunca oúutirse, 
no es dado conseguir una constanté vlgllân'cïà 
que asegure la existencia no intenrumpida dedog 
peones camineros al trabajo' de/ sol á; sol, conH 
viene sobremanera establecer uha general fisca
lización que todos los transeunties puedan eger- 
cer, y con tal objeto se observarán desde, luego 
las disposiciones siguientes; ' b: ,

1.* A cada peón cafiiinero se le proveerá de 
nn Jalón indicador de cinco pies de altura y del 
diámetro proporcionado, que llevará en la paite 
superior una tabla rectangular fijada á él como 
una mira, que deberá tenér diez pulgadas ele 
ancho y siete de altura, la cual se pintará de 
encarnado al óleo , y sobre este fondo se mar
cará con color blanco el número de la legua 
correspondiente dáhdóle de altura- cuatro pul-* 
gadas. ; . j

a.* Todo peón examinero debéra siempre te
ner clavado el Jalón indicador en la inmediación 
del punto donde se halle trabajando, colocándo-
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Jp, foçfa 4eI firwç,, r pero nunca mas allai, de la 
prista- e.sterior, x|è la cuneta» J? SP^? ^1 numero 
AXi-iikp^bacia e.l;'çamiPP- ^ fi,. ’ 
j. 3¿’, Siempre qne^ varios ^peones camlp^fps 
.t|'al),ijpU- jmUQs en cuadrilla,,. deberán colocar .a 
jUii Ja.lQ del camino,del modo expresado todos sus 
jes.peciivps null cat lo res al meados,, .y en ebórden 
.natp.ral .de la np.nie,racion. . .
^,: ,^.^' En, cada,parada de .postas .se establecerá 
,ï3U iÇ?K>ÇÎ‘ O M‘^ se^iremituâ ^directan^ente de esta 
jpii;e’çeîqn, en Jelenal .^^p.^i 4”® 'yiageros podrán 
^prar las,.bdqis.qpe. Jlaiwçp .su .atención,;exprès 
¿in_(¿o.;ej numeep ó ,pùmeros^qp,e, bubieren acl^ 
tql^.de.inenos*, óda¡.ausen..i^ del peon çorrespon-? 

3^1 tente á, tal ,ó .cuaLp.pdietdqr, sepi^iaudo su nú- 
^qrp;^que hayan: yisío elevado,, pero solos indw 
^apdo ep todos los casos la hora deda observación. , 
_,,\.’5.;® ....júos..c.ej.adqr.e.8, examjnaran los registros al 
^^yerifiCvU'. las visitas quincenales,.tpipmdo nota dé 
j^*faltps que, ajiaj^zcan., y los.fipniaran jiopiendo 
j^ ^fecba ,del dja en que.lo^b^gap, sin que pue
dan omitir esta, foripalidad .ppr,,ningnn, pretesto, 
jan.n,C(|an(Jo no .hubiere faltas; iiUOtadas. , ,

6.’ Eos higenieros reconocerán asimisraq 
IpS' registros en sus,visitas, y examinarán si, se 
baj far} .'firmado^ por .los celadores en . las épocas en 
que hayan debidodiaeerlo.^ , ;
j, Una primera falta deiafSistencia.aítrabajo» 
3 pp mediar causa grave corppletanj.entç.jnstiheá-, 
di^. siu' dar lugar, á la mas feye, dqiía,,; se castiga- 
j-^g d.çsçontando .diez dias de , jorpaj al peón ca-í 
niinerp. que en ella hubiese incurrido. A la sen 
gunda será inmediatamente despedido. . .

8/ La couse,rvadion ríe los indicadores será 
de cuerpa de jps respeedvQs peones, que estarán 
obligados á ten.erlos siempre, ep buen estado, y 
|; reponerlos.cuando por cualquiera cansa se pier- 
pau-ój inutilicen...
•f 9.'^ ; Pára' el diaq .i S de . Agostó q proximo ; lo 
]|nas xaple, deberán- haflarse , provisíosqdei indica
dores todos fus peones camineros .tie, las. Garrete- 
ras, generales, y en¡,el mismo dia quedarán estay 
bE.cidos los registros en. las-paradv^^de ..postajuiod 
. . . Del celo de V. , me pro.meto que todas.;es- 
t,as disposiciones .serán pnntualpa.ente obseryaífas» 
y como para que produzcan todo el residtado á 
que debe aspirarse, es indispensable que los 
peones camineros no sean por -niogun .pretesto 
distraídos de sus. ocupaciones, habrá V. de cuidar 
j^niiy. particularmente de que no se les emplee en 
faenas ugenas de.su profesión., ó. en , servicios per
sonales; en la inteligencia de que cualquier abuso 
çn esta parte deberá ser por. .V. y .en caso de- 
pesario por esta DireGçion, reprimido con toda 
severidad. \

J/ insertar^ las anteriores .comunicacía/ies. de 
la Dirección general de Caminos en el Boletín 
ojícial de esta Provincia creo de mi deber en
cargar may particularmente á los Alcaldes coas- 
titacionales de la mistna y d los viageros que 
transiten pardas Carreteras que la atraviesan  ̂

que en bien del servicio público se Conten da mo-. 
lesna de. anotar en los libros de registro que se 
hallarán en las cosas de postas^ las faltas que 
¡larden, su atención con arreglo á.lo prevenido 
en la regla 4.^ de esta circular. Valladolid la 
de Agüita de iZti^i. zzz jüan Gutierrez. ,

fVdzz2H82.

Circular concediendo á la vlla de Peñafiel la autorización 
competente para tener una feria anual.

Gobierno político de la Provincia de Palla* 
dolip. zzz.Pl Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de Marina ^ Comercio y Got erna- 
don da Dltromar con fecha 12. del actual me 
dirige la. siguiente .orden de S. A. el Begente deí. 
Bemo. ,
„ Con formándose el, Regente del Reino con el 

parecer de V. S y de esa Diputación Provinctar, 
se ha servido conceder á la villa de Peñafiel la 
autorización competente para tener una feria 
anual en: los dias qq 10, 11 y la del mes de 
Setiembre.” . , ;

De .orden de $. A. lo digo á, V. S. para su* 
conneimiento y el del Ayuntamiento de la citada 
yilla; ad.virtiéndole que con esta fecha Jo comu
nico al Ministerio de Hacienda para los efecto» 
c^jr^^pohdieotes en el mi^mo acerca de los dere
chos de laíiexpresádaiferia.

. Z la ,he mandado publicar en el Boletín oft-- 
dal de'^esta Pro.vtncí^i, para conocimtenío del 
público. Villalón iS de Agosto de i^i^i . 2=2 Juan. 
Gutierrez,''^. '

. à • . ■ . Núm-1 AS^-.-o - c .

Circular sobre el modo con que deben acreditar su derecbp los 
que aspiren á usar el distintivo concedido al valor civico. ’

Gobierno político deda Provincia de Vollodó^ 
lid. rri Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península con fécha E del que rige se me co
munica la Beal orden, circular siguiente.

> ' El Señor ¿Ministro'de la Gobernación de" laf 
Península dice con esta fecha al Presidente de 11' 
Junta de Calificación de la condeóóiacion conce
dida aPvalór cívico lo. que sigue. .

. j^Conformáridose el Regente del Reino cort. 
lo,propuesto por V. S. en su comunicación de 3 
del actual sobre el modo con que,deben-, acredi-í 
tar .su derecho los que aspiren á usár el distinti
vo CQucerrido; al nVaJor cívico por Decreto de 2^ 
de Julio último, he tenido á bien aprobar la» 
bases siguientés:
, L® • Los individuos que á consecuencia, déb 
Decreto de amnistía de 1 5 de Octubre de 1832.: 
regijesar.on á-su patria,.salieron de las prisiones ói 
fueron licenciadós^ de; los presidios en^que cum-^ 
pilan sus condenas, unirán á las solicitudes tes
timonio fehacie^fite-y -legafizado de la sentencié’' 
condenatoriá, ó bien de la acusación fiscal en 
qhe conste la pena pédidá, y S0Ío éñ ?el Caso de
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qué esto riel sea posible por haber sido quemado 
la causa, acreditándolo asi, se acompañará infor-» 
macion practicada ante la Autoridad competente 
del pueblo en que el interesado sufrió la prisión, 
ó en que se siguió el procedmiiento en rebeldía 
de la cual resulten afirmativamente las causas 
expresadas por testigos de notorio abono y con 
audiencia del Síndico. Los que fueron licencia
dos de los presidios presentarán ademas testimo
nio en forma de la licencia.

a * Los individuos que fueron sentenciados 
y cumplieron su condena antes de la amnistía, 
ademas de acreditar su derecho por los medios 
que quedan prevenidos, unirán tambien á sü 
instancia una certificación expedida por el Alcal
de y dos vecinos adjuntos que nombrará el Ayun- 
tamiento del pueblo en que residía el interesado, 
siendo uno de ellos el Comandante de la Milicia 
Nacional, donde la hubiere, debiendo expresarseil 
la conducta política y perseverancia del aspiran-^ 
te en su adhesión á la libertad.

Y 3? Para la admisión de las solicitudes que 
se dirijan á este Ministerio se señala el término 
improrogable de seis meses para los que residan 
en el Reino, y de un año para los que se ha 11 eu 
fuera; en la inteligencia de que pasada quedarán 
sin curso las que se presenten^.” ' '

Y de orden de S. A- el Regente del Reino,* 
comunicada por el expresado Señor Ministro ^ lo 
traslado á Y. S, i para su , conocimiento y que 
disponga su publicación en el Boletín oficial de 
esa Provincia, V

Zo que se inserta en este Boletín ojícial para 
conocimiento de los interesados y que puedan su- 
getarse á lo prescrito en la. órden que antecede al 
solicitar la condecoración que en la misma se re
viere. raîladorid \ï6 de jígodO de iSqu — Por 
ausencia del Señor Gefe politico, ¿L Intendente, 
marqués de Casa^Pizarro.

Núm. iS^.

Circular para que á los Profesores, de Medicina y Cirugía se 
satisfagan sus honorarios correspondientes en los casos del 

servicio qué los empleen las Autoridades.

Gobierno politico de la Provincia de fallado-^ 
Bd.:z::zPor el Ministerio de la Gobernación de la 
Peninsula con ‘ f^fclia a i de lutio i último se me 
comunica la orden circular siguiente :

El Presidente de la Junta suprema de Sanidad 
dirige á este Ministerio en i q del mes que acaba 
la comunicación siguiente:

„Con motivo de baberse negado algunos fa- 
enhativos á practicar la exhumación y disección 
anatómica de un cadáver, decretada por el Juez 
segundo de primera instancia de Zaragoza, recur
re la Academia de Medicina y Girugía de aquella 

ciudad’ dando parte*de ló óenrrídb y manífestani» 
do la necesidad de que se ^satisfagan á los' Profé* 
sores los honorarios correspondientes, siempre 
que los empleen las Autoridades en asuntos* del 
servicio público, Ó de no, que pese éste siempré 
sobre los que disfrutan sueldo de la Nación sean 
castrenses o civiles. zzSon tan exactas las reflexio^ 
nes de la Academia de Medicina y Cirúgía de 
Zaragoza, cómo justa su solicitud, si el servicio 
importante de que se trata ha dé desempeñárSip 
con la prontitud,' ésméro9/imeli^encia y' probi^ 
dad, que reqúiéíre la ‘recta adihinistración' de jusi
licia. n: Escusado créé la Junta súprenia de'Saní^ 
dad : deteneisé;;é cíéihóstrár a Yl E. este a^érití, 
cuando su conocida ilukrácidn^nd' pije de ocnhatlé 
que dei inforine péfVcial dé un fëéfiltativô’depèïr- 
de la vida, la'‘h(jíirá , la hacienda de uñó’ o rha^ 
individuos y de sus fá'milias respectivas, que seme
jantes trabajoií Son Sierhpre ingfáiós y cómprdihfe- 
tidos para los qué ids’ désetópeñári ;' y que' él qué 
depende de la opiñicín'pública sin otras retribuí 
clones que cl frutó de sus tarcáS no se acomoda fá
cilmente á arrostrár toda clase dé peligros, sin' pre^ 
mió ni rembucrorr alguna, r= Pór tanto considera 
esta Junta que irtíporta mucho prevenir á' *lás'Au^ 
íóridadQs jueióiáléé y^gubetúatiyás, que en Id súéél 
siyo satisfagan puntualmentè Ids hónorarios cor-- 
respondientés^á los facultativos que empleen en 
objetósidel serViciOi público , salvas las circun¿ 
tancias generálés dél ’désarroiló de una epidémiái 
heridas del bierro o fuego del enemigo &c. ed 
que ni permite dudarse del celo f filantropía dé 
aquellos, ni pueden procedér por sí dichas Auto
ridades sin consultar á la ^Siiperioridad.zzLa 
Junta ha consufétadó este asú-uto dé suma inipor— 
tándai y no dudá en llamár W^átedeion de V. E? 
hacia él para que sé sirva proponér á S. A. la 
resolución que estime con veniente. ~ Y Cnt'erádÓ 
el Regente del Reino ha tenido a bien mandar 
que se traslade á todos los Señores Ministros déf 
Despacho y á los Gefes políticos para que' á lós 
Profesores dé .Medicina y Cirugía se satisfagan sus 
honorarios correspondientés en los casos del ser-^ 
•vicio qué loáiempleen, según propone la Junta 
suprema de Sádidád^ó dé lo contrario se valga té 
de los que disfruten sueldo del Erario público

Y de su orden, comunicada por el Señór MW 
nistro de la Gobernación de la Península, lo inJ 
serto á V S. para su inteligencia y cumplimiento.

Lo que se inserta en este Boletín ojiciol pará 
conocimiento de las Justicias dé los pueblos de 
de esta Provincia, y d fin de qué procuren et 
debido cumplimiento de lo prevenido por la ór-^ 
den que va inserta- Pallodolid ly de dgosfó 
de 1841. zz Por ausencia del Señor Gefe politico^ 
Bl Intendente, Marqués de Casa-Pizarro.

VaUadQlid Imprenta de Manuel Aparicio, calle del Obispo, mím. 1.
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: del Jueyes ig de digesto de i84i>

¿ARTICULO DE OFICIO.

Conitsion principal de- Arbitrios de Amortización de la 
’^ ' Provincia de J^aliadglid. . : ,
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ANUNCIO NuM..'a58.. V : ■ ’

* EiSeuor Intendente, de esta Erpvincia,' por decre" 
tos de, 14 del actual , se ha servido.aprobar los remates 

"¿e las fincas nacionales que se expresan á continua
ción celebrados el dia anterior en las Salas Con
sistoriales de esta Ciudad, y obtuvieron el resulta
do siguiente: ’

La 1.^ suerte de 4 en que se dividió una here
dad de tierras de pan ¡llevar que em termino de Al
cazarén perteneció al convento.A,de Monjas 4e Jesús 
de la 'villa de OSinedo, compuesta dicha suerte de 
13 pedazos, de cabida en junto de 28 obradas y 1,00 
estadales, estaba capitalizada en 4,320 rs., y se ha 
rematado en 8,400.

La:. 2 ^..suerte de id. id. compuesta de 14 peda
zos, que hacen en junto 29 obradas y 75 estadales, 
capitalizada en 4,500 rs , y rematada en 9',000.

Lá- 3.^ suerte de id. id compuesta de 1.5 peda
zos, de cabida en junto de 27 obradas y 75 estada- 

Tes, fue capitalizada en 4,170 rs.,. y se ha rematado 
‘en 4,200.

.La última suerte de id. id. compuesta de 15 pe
dazos, que hacen en junto 28 obradas y 25 estada
les, estaba capitalizada en 4,290 rs., y se,ha rema
tado en 4,300.

La 1.^ suerte de dos en que fue dividida una 
heredad de tierras que en término de Ataquines 
perteneció al convento de Monjas de la Cruz de 
dicha villa de Olmedo, compuesta aquella de 36 
pedazos, de cabida en junto de 53 obradas y 359 

• estadales, fue capitalizada en í2,óoO rs , y se re
mató en 12,700.

La 2.^ suerte de id. id. compuesta de 36 peda
zos, de cabida en junto de 49 obradas y 305 esta- 
dales, capitalizada en 1 1,630 reales, y rematada 
11,700.

Lo que se anuncia al público en conformidad 
á lo prevenido en el art. 38 de la Real instrucción 
de 1.° Marzo de 1836. Valladolid 16 de Agosto de 
1841. z:= Agustin Teijón.

ANUNCIO NüM. 859.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de esta fecha , se ha servido aprobar los rema
tes de las fincas nacionales que á continuación se 
expresan celebrados el dia anterior en las Salas Con
sistoriales de esta ciudad, los cuales obtuvieron el 
siguiente resultado. '

La L® suerte de‘3 en que se-dividió una here» 

dad de tierras que, en término de. Ataquines pertes 
neció al convento de Monjas de la Encamación de 
Arévalo, compuesta dicha suerte de 53^ pedazóS, de 
cabida en junto de 108 obradas, y 115: estadales, ' 
estaba capitalizada en 15,737 rs.,).y se. ha rematado 
en 15,760.. . nui>i .

La 2.’ suerte de idí .’id- compuesta de 59 peda
zos, que hacen en junto 104 obradas-y. 239 estáda- 
les, fue capitalizada en 14,902 rs., y rematada én 
14,920/ : ; : ■ : ;. ' • ■

La última suerte de id. id. compuessa de 55 pe
dazos, de cabida en junto de 89 obradas y 136 es- 
táda+es , tasada en 15,744 'rs.-, y rematada^ien l 5,800.

La 1.^ suerte de 3 en rque fue dividida una He
redad de tierras que. en. el mismo término de Ata
quines, perteneció al convento de Monjas de Jesús 
de la villa de Olmedo,, compuesta', dicha? suerte de 
48 pedazos, que hacen en junto 73 obradas-y 188 
estadales, fue capitalizada en 15^300 i;sv,^ remata
da en 1'5,3 50. ’ S .

La 2.^ suerte de ids id. compúe.s.t.l dó 50 peda
zos, de cabida en junto de 6.3 obradas y y 197 esta
dales, capitalizada en 1 3,320 reales-, yi rematada 
en 13,3.50.

Y la última suerte de id. id. compuesta de 4-7 
pedazos , que hacen en junto 68 obradas y 363"es
tadales , estaba capitalizada en 1.4,.580, rs., y rema
tada en 14,600.

Lo que se anuncia al público conforme está 
■prevenido por el art. 38 de la Real instrucción dé 1.® 
de Marzo de 1836. Valladolid. 16 de Agosto de 
1841. zz: Agustin Teijón.

ANUNCIO NüM. 860.

Relación de las fincas nacionales que á-virtud del 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836. ÿ. aclaracio
nes posteriores , han sido pedidas en tasación con 
la mira de adquirir su propiedad, y en consecuencia 
tasadas por los peritos respectivamente nombra- .. 
dos, y capitalizado su valor por la Contaduría, qué 
con expresión de clases, ca.bidas y demas circuns
tancias es todo en la forma' siguiente.

Una hereded de tierras en los términos de 
Geria, Simancas , Villamarciel y Coto dé Ania.- 
go que perteneció al suprimido convento dc Clé- 
rigós Menores de esta ciudad, compuesta dé 131 
pedazos, con inclusion de una era de trillar mieses, 
que hacen en junto 144 obradas y 194 estadales: 
vale en renta anualmente 90 fanegas de trigo equi
valentes á 2,160 rs. en metálico}-yen venta, según 
la tasación pericial 66',881} y según la capitaliza
ción de la Contaduría, con deducción del. 10 por 
100, 64,800' rs.;Ta cual, por 'dictamen de la Junta 
de agricultura , sé ha dividido y subastara en las 
seis suertes siguientes.
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Número 
de 

suertes.

Idem 
'de 

pedazos.

CABIDAS. RENTA ANUAL.

Trigo. Tasación pericial.

/leales (^n.

Capitalización.

/leales vn.Obradas, Estadales. J^anegs Celemineó.

I.* 24 25 44 i5 6 12,412 11,160.
2.* 23 22 334 i3 6 10,841 17 9,720.3.* 24 »7 473 12 I 8,375 8,700.
4’* 33 21 i3 3 9,625 -17 9,480.
5.* 26 40 43 2S 3 18,697 18,180.
6.* 11 ’7 3'9 10 6 6,930 7,56o.

1 « i3i 144 194 9» » 6,6881 64,800.

, No resulta se halle gravada con carga alguna de los antecedentes que obran en dicha Contaduría oei'o 
81 en lo sucesivo apareciesen se deducirán del precio del remate, y su arrendamiento sigue por la tácita. 
_ otrayheredad de tierras que en término de Renedo perteneció al suprimido convento de Carmelitas 
Calzados de esta misma ciudad, compuesta de SO pedazos, de cabida..en junto de 105 obradas v 399 esta
dales: vale en renta anualmente 38 fanegas de trigo y 9 de cebada equivalentes á 1,020 rs en metáJim- 
1 Í“J*"“’« ««““ *? «pitalkacion de la Contaduría, con deduction
del 10 por 11)0, 30,60« rs., cuya finca, por dictamen de la Junta de agricultura, se ha dividido v su. 
pastara en dos suertes, a saber: ’ j «*

Número 
de 

•uertes.

Idem 

de pedazo!.
CABIDAS. RENTA ANUAL.

Tasación pericial.

/leales vn.

Capitalización.

/leales vn.

Trigo.
Fanegas.

Cebada.
Fanegas. Celera.Obradas. Estad.$

i.*...
2.*..

25
25

54
51

211
188

19
19

4
4

6
6

13,361.
14,429.

15,300.
15,300.

2 50 105 399 38 9 j» 27,790. 30,600.

No consta se halle gravada con carga alguna, 
pero si en lo sucesivo resultase sc deducirá del ca
pital de la venta, y su arrendamiento sigue por 
la tácita.

Lo que se anuncia al público y á los peticionários 
en particular para que en el término de diez dias 
al de esta fecha manifiesten por escrito al Señor In
tendente de esta Provincia si se allanan y obligan á 
satisfacer las cantidades mas altas que se publican, 
ó si renuncian por su parte á que se pongan en su
basta para en su vista disponer lo conveniente. Va
lladolid 17 de Agosto de 1841. =x Agustín Teijón.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de 
la Provincia de J^alíadoUd,

SEGUNDO ANUNCIO.

No habiendo tenido efecto por falta de licitado
res la venta en pública subasta de las 3.500 resmas 
de papel sobrante del fabricado para la impresión 
de Bulas en los Molinos de S. Juan en esta ciudad 
y la Flecha, extramuros de ella, pertenecientes al 
suprimido Monasterio de Nuestra Señora de Prado, 
cuyo remate estaba señalado para el dia 15 del 
actual; el Señor Intendente de esta Provincia ha 
acordado continúe abierta aquella para si alguna 
persona quisiese interesarse en la compra del citado 
papel <0 iodo ó parte, y la venta al por menor, ó 

sea de diez resmas arriba, en los Molinos ó Fábri
cas donde, existen y á los precios de 14, i6, 18, 20 
y 22 rs. resma, en que fueron tasadas según sa 
calidad.

Lo que se anuncia al publico á los efectos indi
cados. Valladolid 18 de Agosto de 1841. =: Agusiia 
Teijón.

VENTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.- 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción de l.° de Marzo de 1836, se ha servi
do señalar el dia 3 de Setiembre inmediato y horas 
que se dirán para los remates de las áncas nacio
nales siguientes:

De once á once y media de su mañana»

Una heredad de tierras de pan llevar que en 
término de Fuensaldaña perteneció al convento de 
Monjas de San Quirce de esta ciudad, compuesta 
de 30 pedazos, que hacen en junio 31 obradas y 
548 estadales, tasada en 10,206 rs.

De once y media á doce de id.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en d mis
mo término de la villa de Fuensaldaña petteneció al
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suprimido convento de Santos Mártires, Orden de 
San Basilio de esta ciudad, compuesta .de 24 peda* 
zos, de cabida en junto de 34, obradas y 36 estada- 
ies, tasada en 8,471 rs.

De doce á una de la tarde.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de las villas de Peñafiel, Manzanillo, Pa- 

j ¿illa y Rábano perteneció al suprimido convento 
de Dominicos de dicho Peñafiel, compuesta de 33 
pedazos, con inclusion de unas eras de trillar.^ de 
cabida en junto de 124 obradas y 35 5 estadales,' ta
sada en 51,574 rs.

De uni^ á una y media de id.

Vna casa con panera de un solo piso en el cas
co de la villa de Bustillo que perteneció al supri
mido convento de San Pablo de esta ciudad, y ocu- 

t;P^:í^?‘^ superficie de .1,173 pies cuadrados, retasada 
en 2,700 rs.

De una, y media á dos de id.

Otra ca^a que en el casco de Vega de Rioponce 
perteneció .al. mismo convento: consta de habitacio
nes altas y.bajas, panera y lagar, dos bodegas sin 

í.-í’^íFos, y çqrral, todo en una superficie de 6,196 
pies cuadrados, de los cuales 3,046 corresponden al 
cuerpo de casa, lagar y panera, y los 3,150 restan- 

, tes al corral, retasada en 12,000 rs.
Cuyas fincas se hallan libres de toda carga, y 

sus remates se verificarán el dia y horas se
ñaladas en una Sala de las Casas Capitulares de 
esta Ciudad, y con sugecion á las reglas y con
diciones prescritas en la mencionada Instrucción y 
aclaraciones posteriores. Valladolid 14 de Agosto de 
1841. xx Benito Calero de Cáceres.

Juzgado de primera instancia de Valladolid.=: 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
instrucción de l.° de Marzo de 1836, se ha servido 
señalar el dia 6 de Setiembre inmediato y horas 
que se dirán para las subastas de las fincas nacio
nales siguientes:

De once á doce de su mañana.

Una heredad de tierras que en término de Ve- 
lascálvaro perteneció al convento de Monjas Claras 
de Medina, del Campo, compuesta de 18 pedazos, 
de cabida en junto de 128 obradas, capitalizada en 
12,960 rs.

De doce á una de tarde.

Otra heredad de tierras que en término de Mo
raleja de las Panaderas perteneció ai convento de 
Monjas de Santi-Espíritus de Olmedo, compuesta 
de 18 pedazos, de cabida en junto de 31 obradas 
y 52 estadales, capitalizada en 5,400 rs.

De una á dos de id.

Otra heredad de tierras que en termino de la 
villa de Medina del Campo perteneció al convento 
de Monjas Comendadoras de Jerusalén de Zamora?, 

compuesta 12 pedazos, de cabida en junto de 18 
obra.das y 377 estadales, tasada en 3,975 rs. ■

Cuyas fincas se hallan libres de todo gravámen, y 
sus remates se verificarán el dia y horas seña- 
ladas en una Sala dejas Casas Capitulares de esta 
ciudad , y con sugecion á las reglas y condiciones 
presentas en la mencionada Instrucción y aclaracio
nes-posteriores. Valladolid 14 de Agosto de 1841.= 
Benito Caleroi de Cáceres. ,

Continúan Ias adjudicaciones anun
ciadas en el Boletín oficial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 514.1

Provincia de Toledo. Rs. vn.

D. Andrés de Cartagena remató una tier
ra al camino de Las Canteras, térmi
no de Illescas áe 2 fanegas, de las 
Franciscas de Illescas en

El mismo remató una id., al cámiio dei 
Viso termino id. , de 11 fanegas 200 
estadales , de id. , en. 

El mismo remató una id.. aVcaminó dó 
Maldegollada, término id., de 3 fa
negas 75 estadales, de id., en. . . . . 

Eljnismo remató una id. , al Oncar del 
Prado, término id., de 3 fanegas 70 
estadales, de id., en.   

D. Fermín del Rio remató una id., ca
mino de Cedillo, término id., de 17 
fanegas, de .id., en...............

El mismo remató una id., en’vaívórde, 
termino id., de 10 fanegas, de id. , en.

El mismo remató una id., en Granadi- 
110, término -id., de 5i fanegas, de 
id. , en........... ...

El mismo remató una id. , á la Huerta* 
de Ugena, término id. , de 9 fane
gas, de id., en. .....................

El mismo remató una id., á la’HÓena 
de Ugena, término de Illescas, de 4 
fanegas, de las Franciscas de Illes
cas, en... . ..

El mismo remató una tierra, término id., 
de 25 fanegas, de id., en...............

El mismo remató una id., á la Vega dé 
Azaña , término-id , de 2^ fanegas , de 
id., en.............................

El mismo remató una id., al sendero de 
Yuncos, término id., de 2^ fanegas, 
de id., en.......................................

El mismo remató una id., á La Mondon
ga, término id., de 3j fanegas, de 
id., en.........................................

El mismo remató una id., á Los Llanos* 
término id., de 2j fanegas, de id., erí. 

El mismo remató una id. , al camino de 
Pantoja, término id., de i fanega 7 
celemines , de id , en 

El mismo remató una id., á dicho sitio, 
término id., de id., en. .. .......... ...

El mismo remató una id. , camino de On
talvilla , término id., de 3 fanegas 4 
celemines, de id. , en. , . , .... . ..

El misíiio remató una id, , camino de Ma-

i.7lQ

6.26o

1.807

1.78o

15.12o

8.3oo

3;8$0

81.22o

42.000

4.100

6. loo

lo.2oo

10. oo 5

lo.OOQ

2.Í3&

5.600

5.3qO;

1
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Sao
drid, término de id., de 16| fanegas, 
de id., en............................................

Et mismo remató una id., camino de Tor
rejón, término id., de 5 fanegas, de 

■ id. , en.....................................
El mismo remató una id., camino dele- 

ledo, término id., de 4 fanegas, de 
id., en...........................................   •

El mismo remató una id. , camino de id., 
término de id., de 8 fanegas, de id., en.

El mismo remató una era de 400 estada
les, término id. , de id., en. .... .

El mismo remató una id. , en El Cerrón 
de Balboa , término de Illescas , de S 
fanegas 200 estadales, de id., en. ..

El mismo remató una tierra en la vereda 
de Yeles, á Azaña, término id. , de

El mismo remató una id., llamada La Ga- 
via, término id., de id., en..........

El mismo remató una id., á Valverde, 
término id. , de 11 fanegas, de id., en.

El mismo remató una id., á El arroyo 
Vidado, término de id. , de 4 fanegas, 
de id.. en....................... ' * *. * ’ ’

El mismo remató una id., at camino de 
Los Perales, término id., de 7 faner 
gas 10 estadales, de id. , en. . . . .i^

El mismo remató una id., al camino de 
aquella ciudad , término de Illescas, de 
9 fanegas 100 estadales, de id , en. ,

El mismo remató una id., á La Gredera, 
término id-, de 3^ fanegas , de id. , en.

El mismo remató una id., al Molino de 
viento, término id., de 3 fanegas, de 
id.’, en. ... ... . • • • • • • • • • • •

Él mismo remató una id., al camino de 
aquella ciudad, término de Illescas de 
12 fanegas 100 estadales, de id., en. •

D. Manuel Ugena remató una id. , al 
se.ndero de Yuncos, término id. ,.de 20 
fanegas de id., en....... ....................

El mismo ren.ató una id., llamada Las 
Poz^s, término id., de 31 fanegas, de 
id. , en..................... .. ......................

D. Eugenio de Joaristi remato una era, 
término de Chueca, de los Trinitarios 
Calzados de Toledo, en. ........ • 

Doña Estefana Ortiz Pareja remató una 
: casa, calle de la Sinagoga, n. 6, de 

las monjas de Sto. Domingo de Guz
mán, de Toledo, en. .... ... . * •

D. Antonio Fernandez Camacho remató

Provincia de Jaén.

D. Joaquin Baena, para ceder, remató 
un cortijo nombrado Dos Cortijuelos, 
con casa de teja y 225 fattegas de tier
ra, término de Andújar , de las Ciar 

, ras de la misma, en. . .................. ... .
D. Manuel Seijas Lozano remató la po

sesión llamada Del Rey, con el qui
ñón anejo, con 7337 matas y 29 pla
zas, término de Arguillos, al arroyo 
de Las Navas de las Poblaciones de 
Sierra-Morena, en............................

48.ü5o

lo. 000

1$.O0O

44.2oo

13.14o

11.33o

12.34o

3.2oo

lo.7oo

3.824

15.100

64.21o

lo.olo

8.52o

117.000

74.065

2o.32o

2.3oo

32.000

126.000

1.000,000

un olivar de 1 fanega 3 celemines 2 
cuartales de tierra con 54 pies, sitio 
Calzada de la Fuente, término de la < ‘ 
villa de Martos, de la capellanía fun
dada en la parroquial de dicha villa, 
en................................................................. 5.o4o

D, Mariano Hernández remató una haza "
de 10 celemines en ei ruedo de Arjo- '
niila, de los Franciscos de la misma, en'. 2.4oo 

El mismo remató un olivar de 1 fanega
6 celemines 74 matas en La Senda
Obscura, término id., de id. j- en.. . . 1.933

El mismo remató un olivar de 1 fanega -
7 celemines 67 matas , cercado de Ra- 
sua, termi/10 de id., de dicho eod- 
vento, en........................... ................... 2.366

D., Francisco Berjerano remató'un oli
var de 8 fanegas 4 celemines-331 ma
tas, sitio de Ojeda, término id., Me
la Concepción Me Andújar , en. . v ., 13.000

El mismo remató una id., de 1 fanega - "
6 celemines 58 matas , sitio de Vicentas
bajas, técinino idi ,.de S. Franciscode
Arjonilla, en......................................... 5.980

D. Salvador Martínez remató un Olivár
de 6 celemines 26 matas , sitio de Gra- 
nados, término de la villa de La Hi- ' 
güera, de Santa Clara de Jaén, en. * 1.376

El. mismo remató uno id., de 2 fanegas
con 88 matas llamado de la MonjiUa, 
término id. , convento id. , en. ; i . . 4.91’0

D. Antonio Aguilera y D. Juan Cano
remataron 262 fanegas de tierra con '
casa ruinosa en la cortijada de' Torre- 
toribio, de los Dominicos de la Guar
dia , en. ..... 1 . ........................... 19:400

Los mismos, remataron 126 fanegas de
tierra en la cortijada de Torretoribio-j ■ • ' '
de la Encarnación de Baeza, en. . . Í2.ÍQQ 

Los mismos remataron 231 fanegas de
tierra con casa ruinosa en dicho sitio
de Santa Ana de.Jaén, en................ 19.8op

D. Bartolomé Marcado remató un olivar
con 8 celemines 19 matas en Los Mó-'
rales, de los Trinitarios Calzados de
Jaen , en.................   486

El mismo remató uno id., de 2 fanegas '
6 celemines 118 matas, sitio de El Chor- 
tillo, término de la villa de La Higuera, 
de Santa Ciara de Jaen, en., . . . . , 6.586

D. Cayetano Carmona remató uno id., 
de 2 fanegas 1 celemín con 80 matas, 
sitio Vicentas bajas, término id., de S.
Francisco de dicha villa en. ..•..., 3.000

El mismo remató uno id., de 9 celemi
nes con 28 matas en El Almendro , tér
mino id. , de id., en............................ 98o

El mismo remató uno id., de 1 fanega
36 matas, camino de El Monte, tér
mino id., de id., en.............................. l.loo

Doña Lorenza Robles remató un pedazo
de tierra. Cañada de Parral, de 3 ce
lemines 1 cuartillo, término de Jaen, 
de los Dominicos de’ id., en................ 3.3oo

(^e continuará.')

Valladolid Imprenta de Manuel ApariciOj calle del Obispo^ núm. i.
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